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Provincia de Tierra del Fuego 

Antártica e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
__________________________ 

Ministerio de Educación 
Secretaria de Gestión Operativa  

 

 

  
 

 

 

“Las Islas Malvinas, Georgias, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son y serán argentinos” 

 

 

 

 

                                                                                                                                       

NOTA N° 2127 /26 Letra: S.G.O. (M.ED.) 

Río Grande, 3 de marzo de 2026.- 
 

  

   

A LA DIRECCION DE COMPRAS 

Y CONTRATACIONES  

Su Despacho:  

De mi mayor consideración:  

 

 

  Tengo el agrado de dirigirme a usted, atento a lo requerido y con ánimo 

de dar cumplimiento a la normativa, se remite el presente Expediente, a fin de informar que se ha 

tomado conocimiento de la oferta presentada por el contribuyente.  

 

  Al respecto se hace saber que cumple con lo requerido para la 

Contratación Directa tramitada por el E-6346-2026 “S/CONTRATO DE LOCACIÓN BLANCO, 

MARÍA VICTORIA - D.N.I : 41.322.276.-”, en virtud de lo expuesto en el Decreto Provincial N° 

674/11 - Articulo 34 - Punto 58, no resultando el monto perjudicial para el Estado, por tal motivo 

corresponde dar continuidad a la presente contratación.  

     Sin otro particular, saludo cordialmente. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Avendaño Bustamante Paola Andrea 

                                                                               Secretaria de Gestión Operativa 

                                                                  Ministerio de Educación 
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